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MINUTA CONTRATO
CAPÍTULO 1.

1. INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1. OBJETO

Contratación de: LA DIRECCION Y SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA -  MONITOREO Y MANTENIMIENTO DE ALARMAS Y MONITOREO C.C.T.V.  Por un término de duración de un (1) año a partir del 01 de mayo de 2011 y renovable en períodos iguales consecutivos hasta por 3 períodos más de conformidad con las evaluaciones anuales del servicio por parte de la Universidad.

A la presente contratación le son aplicables todas las normas legales y reglamentarias que rigen la vigilancia y seguridad privada.

Los valores de la propuesta deberán ajustarse a las tarifas establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada según Decreto No. 4950 de diciembre 27 de 2007 y  demás normas sobre el particular expedidas por la superintendencia.

La Universidad no adjudicará parcialmente, lo hará de manera integral  a aquella empresa que cumpla con todos los requisitos establecidos en el presente Pliego y de acuerdo con  los factores de evaluación.

1.2. FINANCIACIÓN: Recursos provenientes de la Nación y de acuerdo con la disponibilidad de pago de la Tesorería de la Universidad.

1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Para la celebración y adjudicación del contrato la Universidad cuenta con disponibilidad presupuestal según rubro 245 C.D.P. 46 – Seguridad y vigilancia.

PRESUPUESTO OFICIAL: UN MIL CINCUENTA MILLONES DE PESOS  M/CTE ($1.050.000.000).

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo estimado para la ejecución del servicio es de un (1) año a partir del 01 de mayo de 2011 previa firma del acta de inicio. El contrato se podrá renovar en periodos iguales consecutivos hasta por dos (2) años más, de conformidad con las evaluaciones anuales del servicio por parte de la Universidad.

1.4. PARTICIPANTES: FORMA DE PARTICIPACIÓN

Podrán participar con sus ofertas personas jurídicas cuya especialidad tenga relación directa con el objeto de la presente licitación, que cuenten con oficina principal, sucursal o agencia en la ciudad de Pereira o Área metropolitana de Pereira, constituida legalmente como mínimo con 5 años contados a partir de la fecha de apertura de la presente licitación, que no tengan inhabilidades ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en la Constitución Nacional y en la ley, que cumplan con los requisitos señalados en los presentes pliegos de condiciones, que se encuentren debidamente registradas en la Cámara de Comercio y que estén inscritas, clasificadas y calificadas en el Registro Único de Proponentes.
Los proponentes no podrán encontrarse en ninguna de estas situaciones: Cesación de pagos, Concurso de acreedores o embargos judiciales, liquidación o cualquier otra circunstancia que justificadamente permita a la Universidad presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica, moral o técnica del proponente para cumplir el objeto del contrato, tampoco deberán aparecer en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República (Artículo 85 de la Ley 42 de 1993 y Artículo 60 de la Ley 610 de 2000).
1.5. CRONOGRAMA  -  Ver Anexo 1
1.5.1. Fecha de convocatoria y apertura: La publicación de la convocatoria se llevará a cabo por medio de la página Web de la Universidad y por prensa de circulación nacional (ver cronograma anexo No. 1).
1.5.2. Entrega de pliegos: El pliego y los anexos para las ofertas se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co/php/contratacion/index.php También podrán reclamarse en la Sección Mantenimiento, ubicado en el primer piso del Bloque de Sistemas.
1.5.3. Visita de información con respecto a los servicios a prestar: Se realizará visita al campus de la Universidad el día, hora y sitio de encuentro según los estipulado en el cronograma (Anexo 1). Será responsabilidad del proponente enterarse de todas las condiciones con las que contará al momento de la ejecución de los servicios. 

El sitio de encuentro es la Sección Mantenimiento ubicada en el primer piso del edificio de Sistemas; donde los proponentes deben registrar su asistencia.

1.5.4. Aclaración de dudas: Todas las solicitudes de aclaración de dudas con respecto al pliego de condiciones se recibirán únicamente a través de la página de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira, hasta el día y la hora indicados en el anexo 1. Las respuestas se enviarán a través del correo electrónico o mediante Adendas si a ello diere lugar, lo que se publicará en la página de la Universidad.
1.5.5. Fecha de cierre (entrega de propuestas – audiencia pública): La adjudicación se hará en Audiencia Pública en el día, hora y sitio indicado en el cronograma (anexo 1).

1.6.
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Licitación

No se deben suponer interpretaciones de los documentos de licitación; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el numeral 1.5.4 del presente capítulo.

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, anexos, condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Licitación, los cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.

1.7. Obligación del proponente a informar errores u omisiones

1.7.1.  Los proponentes están en la obligación de informar a la Universidad cualquier error u omisión que encuentren en este Pliego de condiciones, y están en el derecho de pedir las aclaraciones pertinentes.
1.7.2.  Si en el desarrollo del contrato se encuentra que no se incluyó en la propuesta un elemento o servicio requerido en el Pliego y este es indispensable para la ejecución y buen funcionamiento del mismo, el contratista deberá suministrarlo, sin costo adicional para la Universidad. 

CAPÍTULO 2

2.  ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES DE PRESTACION DEL SERVICIO
2.1 GENERALIDADES

La Universidad Tecnológica de Pereira requiere contratar una empresa especializada en Seguridad para el campus Universitario Dirección y servicio de Seguridad física en las instalaciones de la Universidad - monitoreo y mantenimiento de alarmas y monitoreo c.c.t.v. -, que cuente con el personal capacitado y experiencia para atender el servicio objeto de la presente licitación.
El contratista prestará el servicio de: Dirección de la Seguridad, Vigilancia física, Monitoreo y mantenimiento de alarmas y Monitoreo de C.C.T.V.

Dicho servicio se prestará de conformidad con:

Las normas legales vigentes

Las circulares de la Superintendencia de vigilancia y Seguridad.

Las condiciones expresas en los pliegos de la licitación 

Las instrucciones generales y específicas que impartan quienes ejerzan la Dirección, Jefe de Seguridad o la interventoría del contrato.

CONDICIONES DEL SERVICIO REQUERIDO
El proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato deberá elaborar en un lapso no mayor a 30 días calendario un completo y detallado plan de seguridad en el cual deberá incluir todos los elementos técnicos y humanos que le permitan garantizar la seguridad física, el monitoreo y mantenimiento de alarmas y monitoreo C.C.T.V.  - que permita proteger las personas, bienes muebles e inmuebles de la Universidad. 

Además debe cumplir con los siguientes aspectos. 

1. Administrar, programar y supervisar directamente el personal asignado para las labores a realizar objeto del contrato. El contratista deberá además ubicar un supervisor en las Instalaciones de la Universidad para el control y administración de su personal de acuerdo con su propuesta. Dichas actividades debe realizarlas en coordinación con el Director o Jefe de Seguridad de la Universidad.
2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato.

3. Cumplir con los horarios en los días establecidos por la Universidad para un adecuado servicio.
4. Programar y ejecutar las actividades que se deban desarrollar para el cumplimiento del presente contrato.

5. Elaborar y rendir informes, conceptos por escrito y demás trabajos solicitados por el interventor en el desarrollo del contrato.

6. Dotar al personal destinado para la prestación del servicio de radio de comunicaciones, armamento, uniformes esenciales según la oferta de servicios.

7. Realizar los recorridos y revistas de control y supervisión a cada sitio donde se destine el personal a prestar su servicio dejando constancia por escrito.

8. Prestar solución eficaz y oportuna a las inquietudes presentadas por la Universidad  referente a la calidad del servicio.

9. Acatar y cumplir las instrucciones verbales y/o escritas impartidas por el interventor, Director o Jefe de Seguridad de la Universidad.

10. El contratista dará oportuna y adecuada solución a los inconvenientes o problemas que se susciten por la pérdida de elementos propiedad de la Universidad.

11. Responder en un lapso no mayor de 8 días por la pérdida de bienes o elementos propiedad de la Universidad en las áreas asignadas a su custodia.

12. Ejercer un adecuado control en los puntos de acceso y salida tanto de personas como de elementos para evitar el ingreso de personas no autorizadas o salida de elementos no reportados.

13. No permitir en días no laborables el ingreso de personas, funcionarios o contratistas que no estén autorizados por la Universidad.

14. Identificar y revisar todo paquete, elemento, equipo o vehículo que entre o salga de las instalaciones de la universidad que a criterio de los vigilantes deba ser revisado y según las disposiciones establecidas por la Universidad.

15. Reportar de manera inmediata toda circunstancia que sea observada como irregular o anormal.

16. El oferente debe garantizar a la Universidad Tecnológica de Pereira que está en capacidad de adelantar procesos para esclarecer siniestros.

17. Diseñar y establecer estrategias de Seguridad en el campus Universitario. 

18. Medidas preventivas y acciones de seguimiento.

19. Presentar permanentemente propuestas relacionadas con el sistema de alarmas, cámaras y central de monitoreo.


20. Las demás contenidas dentro de los Pliegos de condiciones y la oferta del proponente adjudicatario.
2.2. SERVICIOS A CONTRATAR: En la presente licitación la Universidad Tecnológica de Pereira requiere los siguientes servicios: 
· Dirección de la Seguridad
· Vigilancia física
· Monitoreo y mantenimiento de alarmas
· Monitoreo de C.C.T.V.

2.2.1. Dirección de la seguridad  

El proponente que resulte favorecido con la adjudicación del contrato deberá implementar en la Universidad la Dirección de la Seguridad con un funcionario de su propia empresa, el cual hará parte de los factores de la estrategia y plan de seguridad mediante la cual la empresa garantizará la seguridad en la universidad. La Universidad se reserva el derecho de aceptar o no la persona delegada por la empresa de vigilancia para la dirección de la seguridad. La empresa deberá presentar como mínimo 3 candidatos. En caso de no ser aceptados, se deberá presentar nuevas opciones. 
2.2.1.1.  DIRECTOR DE SEGURIDAD – DEFINICION:

Es la figura del máximo responsable de la seguridad en la Universidad el cual será identificado como “Jefe de Seguridad de la Universidad Tecnológica de Pereira”, dirigirá la seguridad en la Universidad, analizando las amenazas de la misma frente a los riesgos, proponiendo medidas técnicas y organizativas y gestionando la seguridad, rendirá informes exclusivamente a la alta dirección de la Universidad.
Su gestión será de tiempo completo en las instalaciones de la Universidad, en horario de 8 horas diarias de lunes a sábado pero con disponibilidad las 24 horas del día para la solución de problemas que se presenten con relación a la seguridad y comunicación permanente con la alta dirección de la Universidad. Adicionalmente deberá estar dotado permanentemente de equipo celular.
2.2.1.2.  PERFIL - CARACTERISTICAS: 

· Profesional con título universitario en áreas de la Ingeniería, Administración o carreras afines.

· Consultor en seguridad con acreditación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
· Experiencia mínimo de 5 años como Director de operaciones en empresas de vigilancia privada.

· Conocimiento en las siguientes área:
1º. Seguridad integral, Seguridad contra actos antisociales.

2º. Riesgos y amenazas.
3º. Análisis y evaluación de riesgos.

4º. Conocer, gestionar y dirigir los servicios de seguridad y vigilancia
5º. Conocimiento en aspectos relacionados:

Formación del personal vigilante.

Investigación privada.

Bases para el funcionamiento y la contratación de los servicios de seguridad.

6º. Elaboración de procedimientos operativos de seguridad, planes de seguridad, estudios, estrategias y protocolos.
 7º. Conocer y estar al día en materia de legislación y normas relacionadas con seguridad
 8º. Experiencia en sistemas ofimáticos, manejo de Word, Excel, PowerPoint, etc.
2.2.1.3.  Funciones del Director o Jefe de Seguridad 

Dirección, coordinación, supervisión y administración de la seguridad de la Universidad, mediante el desempeño de las siguientes funciones:

a. Analizar las situaciones de riesgo que puedan afectar a la vida de las personas y al patrimonio (bienes e información) pertenecientes a la Universidad.

b. Planificar, organizar y controlar las estrategias de prevención y protección que garanticen la seguridad y que sean conducentes a prevenir, proteger y reducir los riesgos.
c. Organizar, dirigir e inspeccionar los servicios de seguridad y del personal componente de los mismos.

d. Elaborar y diseñar los proyectos de seguridad así como de su funcionamiento y conservación.
e. Diseñar los sistemas de seguridad.
f. Elaborar e implementar el Plan de Seguridad de la Universidad. 

g. Ser el interlocutor de la Universidad frente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

h. Tendrá comunicación directa con el Señor Rector a quién le informará de todos los detalles relacionados con la seguridad.
i. Elaborar informes requeridos por la alta dirección en todos los casos donde se vea afectada la seguridad.

2.3.1.   Vigilancia Física
En el anexo No. 2 se establecen los puestos a contratar con la indicación en cada caso del número de puestos requeridos, las horas por cada puesto, jornada en la cual se prestará el servicio y si es requerido con arma o sin arma.
Este servicio lo componen: Puestos fijos, porterías, parqueaderos, ronderos, vigilancia motorizada, monitoreo de cámaras y relevos del personal de vigilancia de planta de la universidad en su día de descanso – ver anexo No. 6 cuadro de áreas -. El proponente deberá considerar estos puestos para garantizar un efectivo sistema de vigilancia y Seguridad para los bienes muebles e inmuebles  y a la comunidad Universitaria. 
En el anexo No. 2 se considera 1 puesto 24 horas de vigilancia motorizada de lunes a domingo, razón por la cual los proponentes deberán calcular el costo de dicho servicio en la sumatoria total de su propuesta. Este puesto de vigilancia deberá ser dotado de una motocicleta modelo 2010 o superior propiedad de la empresa.
2.3.2.    Monitoreo de Cámaras – C.C.T.V. 
Consiste en el Monitoreo de las cámaras que conforman el CCTV de la Universidad, deberá tener en cuenta que este servicio incluye: monitoreo y operación de las cámaras y equipos que conforman el CCTV. Adicionalmente en dicha sala se deberán atender las comunicaciones internas para temas relacionados con seguridad, atención de la línea de emergencias de la Universidad y  apoyo al grupo de vigilantes tanto de planta como de su empresa, también establecer contacto con las entidades de socorro y Seguridad. Servicio que deberá garantizar con personal calificado y con experiencia en manejo, monitoreo del CCTV y comunicaciones.

2.3.3. Monitoreo y Mantenimiento de Alarmas

La Universidad cuenta con sistemas de alarmas instalados en la totalidad de sus edificaciones – ver anexo No. 5 – para garantizar el monitoreo de las alarmas, la empresa proponente deberá contar con su propia central de monitoreo de alarmas. Adicional al monitoreo de las alarmas, la empresa que resulte favorecida con el contrato deberá garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas durante las 24 horas del día los 365 días al año. El valor total deberá incluir el costo del monitoreo y la mano de obra por mantenimiento. Este servicio deberá ser realizado por personal de planta de la empresa que resulte favorecida con el contrato, no se aceptan subcontrataciones.

2.4. NORMAS PARA PRESTAR EL SERVICIO.

El contratista, se compromete a efectuar los cambios y relevos de personal de supervisores y vigilantes, cuando el Director o Jefe de Seguridad o interventor del contrato así lo soliciten.  De igual forma, se compromete a mantener permanentemente y en buenas condiciones de operación los radios de comunicación, el armamento y demás equipos, en las condiciones ofrecidas inicialmente  en su propuesta.

En general el contratista se compromete a atender las observaciones e instrucciones que se requieran para mejorar el servicio y la seguridad de las personas, las instalaciones, bienes y  equipos que se encuentren en las áreas asignadas para su custodia, así como a garantizar la permanencia del personal de supervisores y vigilantes que hayan prestado satisfactoriamente el servicio a la Universidad, según criterio de la interventoría, Director o Jefe de Seguridad, entendiendo que este personal no podrá ser retirado o trasladado sin previo consentimiento del de los mismos, como tampoco podrá traer de nuevo a estas instalaciones, personal que haya sido retirado por solicitud del interventor o Jefe de Seguridad.

El contratista prestará el servicio de reacción inmediata las veinticuatro (24) horas al día, todo el mes, en los casos de emergencia y eventualidades, con personal y parque automotor de patrullaje suficientes y disponibles, dotados con equipos de radio con frecuencia propia y disponibles en el perímetro urbano del área metropolitana, interconectados con las autoridades respectivas a través de la Red de Apoyo de la Policía Nacional.

El contratista deberá considerar en el esquema de seguridad la inclusión de 13 vigilantes vinculados directamente a la planta de personal de la Universidad, los cuales son independientes del personal requerido para la prestación del servicio objeto de la presente licitación, este personal debe estar incluido en los planes de seguridad con todos los recursos necesarios para la prestación del servicio. 
2.5.  PERSONAL DEL CONTRATISTA

Los oferentes deben comprometerse a que el personal que preste el servicio reúna las siguientes condiciones: 

· Experiencia mínima de tres (3) años 
· Mínimo nivel avanzado de vigilante.

· No registrar antecedentes judiciales.

· Tener buenas relaciones humanas e interpersonales.

La Universidad se reserva el derecho de aumentar o disminuir durante la ejecución del contrato el número de vigilantes en el evento que lo requiera, en época de vacaciones o ante situaciones de fuerza mayor, al igual que los horarios que estime convenientes según las necesidades.
Independientemente de la propuesta que resulte favorecida en la Licitación, la Universidad Tecnológica de Pereira podrá establecer el número de personas y los horarios que requiera para la prestación del servicio.
2.5.1  Relevos del personal a cargo del contratista

El contratista garantizará el relevo y los descansos de los servicios, compensatorios, incapacidades y toda ausencia de personal, sin que esto perjudique o desmejore la calidad del servicio o la cantidad contratada, dichos relevos deberán estar disponibles para atender el servicio en la Universidad según el objeto de la presente licitación (sin costo adicional) y en un lapso no mayor de 2 horas. 

· En la matriz de presentación de la propuesta Anexo No. 2, la Universidad indica el número de puestos y horas en cada puesto que requerirá para la prestación del servicio objeto de esta licitación. No obstante el número de puestos, estos se podrán ampliar o disminuir de acuerdo con las necesidades del servicio, de común acuerdo entre las partes. El personal asignado estará bajo la subordinación, dirección y dependencia del contratista y en ningún momento adquirirá vínculo de orden laboral o administrativo con la Universidad.

La Universidad podrá ejercer los mecanismos necesarios para el control de la calidad del servicio ofrecido y presentar debidamente motivadas las observaciones que considere pertinentes, y a quien se le adjudique el contrato, deberá tomar todas las medidas tendientes a su acatamiento.

· El personal prestará el servicio por riesgo y cuenta suyo, aplicará la capacidad técnica y administrativa que sea indispensable para la correcta  y eficiente prestación de los servicios.  En todo caso el Contratista será el único responsable por el pago de salarios, prestaciones sociales, afiliación al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, salud y riesgos profesionales, pagos parafiscales  y demás obligaciones inherentes a su relación laboral con su personal, el cual no contraerá vínculo laboral alguno con la Universidad. No obstante, la Universidad podrá solicitar el cambio del personal que, a su juicio, sea inconveniente para la prestación de servicios, obligándose el contratista a realizar los cambios solicitados.

· Cuándo se detecte alguna irregularidad, o se presenten deficiencias en la prestación del servicio, por parte de alguno de los vigilantes asignados por el contratista, la Universidad podrá solicitar el cambio del mismo con dos (2) días de anticipación. Si persisten las irregularidades o deficiencias en la prestación del servicio, la Universidad podrá dar por terminado el contrato con una notificación previa de cinco (5) días, sin que el Contratista pueda reclamar indemnización alguna.

2.5.2  Dotación del personal

2.5.2.1. Dotación básica

La dotación de los guardas de Seguridad para el servicio objeto de esta licitación, debe cumplir con los requerimientos mínimos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad y del Ministerio de Protección Social, incluyendo dotación completa de invierno y del servicio nocturno.

El contratista debe comprometerse a entregar dotaciones anuales (uniformes y calzado) al personal que contrate para prestar el servicio conforme a lo establecido por la Ley Laboral. 

Todo vigilante que deba prestar su servicio a la intemperie, deberá ser dotado de equipo de invierno, consistente en chaqueta, pantalón (similar al usado por los motociclistas) y botas. 

En general, todo puesto debe estar provisto de linternas, sombrillas, minuta y cada vigilante dotado de bolígrafo. La anterior dotación debe ser suministrada por el contratista

2.5.2.2.  Comunicaciones

El oferente deberá contar con radios de comunicación para todos los vigilantes, Director de seguridad y supervisión con cubrimiento en el área de influencia de la Universidad, igualmente deberá instalar radio base en la central de monitoreo para facilitar la comunicación entre el grupo de vigilantes y dicha central, debe comprometerse a mantenerlos en optimas condiciones de operación para la prestación del servicio durante la ejecución del respectivo contrato.

2.5.2.3. Equipos de Comunicaciones.

El Contratista especificará el sistema de comunicaciones que instalará, con frecuencia autorizada por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y cobertura de la región mediante repetidora.

Tanto el director de la seguridad como el supervisor y cada vigilante, estarán dotados con un equipo de comunicaciones que suministrará el contratista y que consistente en:

· Radio portátil con batería para los puestos móviles.

· Batería recargable adicional para cada uno de los radios portátiles.

· Cargador de baterías para cada uno de los radios portátiles.

2.6. Armamento.

El armamento utilizado para la prestación del servicio debe estar legalmente amparado y disponible en los turnos y puestos establecidos por la Universidad. Así mismo el proponente se debe comprometer a mantener actualizada la información que sobre este asunto repose en la Universidad, durante la vigencia del contrato que llegare a suscribirse.

2.7.  Supervisión de la empresa a sus vigilantes
El proponente que resulte favorecido deberá establecer un puesto de supervisión motorizado en las instalaciones de la Universidad el cual estará dotado de:

· Radio de comunicación
· Moto modelo 2010 o superior modelo, la cual debe estar en perfectas condiciones mecánicas y de funcionamiento para la supervisión del servicio que prestan sus vigilantes. 
El supervisor deberá prestar sus servicio durante veinticuatro (24) horas del día de lunes a domingo (Incluyendo días festivos) con funciones de control de sus hombres y una mejor atención del servicio en el campus. Para esta labor se debe implementar un puesto 24 horas para supervisión del servicio. Los costos deberán ser asumidos por la empresa proponente,
2.8.  Necesidad y Distribución del servicio.

De acuerdo con las necesidades del servicio, la Universidad podrá variar (aumentar o disminuir) el número de vigilantes para la prestación del mismo.

La Universidad podrá redistribuir el personal de vigilancia en otros puestos de trabajo de acuerdo con sus necesidades.

2.9.  Cubrimiento y distribución de los turnos

En su propuesta  el oferente indicará el cubrimiento y distribución de los puestos pero según las necesidades de la Universidad podrán rotarse los servicios de acuerdo con la conveniencia o necesidad de los mismos. Lo anterior, de tal manera que le permita a la Universidad  contar permanentemente con el servicio. El personal contratado para prestar estos servicios podrá ser rotado cada que se requiera o lo solicite el Director de la Seguridad o Jefe de Seguridad o  el interventor.
La Universidad requiere en ocasiones la prestación de servicios adicionales para cubrir eventos especiales o en situaciones de emergencia, por lo cual la compañía debe garantizar en la propuesta disponibilidad inmediata de personal según las posibles necesidades. El valor de este servicio será establecido según la normatividad de la Superintendencia de vigilancia y seguridad. 

2.10.  Condiciones del personal requerido para la prestación del servicio.
2.10.1. Perfil del Vigilante.
Haber definido su situación militar y no tener antecedentes penales; nivel académico Bachiller, haber cursado y aprobado mínimo el nivel avanzado de vigilancia ordenado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, poseer habilidades psicomotoras, físicas y mentales para la correcta prestación del servicio.  También se aceptará personal que sin ser bachiller acredite al menos diez (10) años de experiencia  como vigilante y noveno grado de educación.

A las personas que sean asignadas al servicio objeto de la presente licitación, deberá habérsele hecho un proceso completo de selección donde se incluya entre otros:

Proceso de inducción adecuado en el que se capacite para la correcta prestación del servicio en la Universidad Tecnológica y se les prepara como mínimo en los siguientes aspectos:

· Información General sobre la Universidad Tecnológica de Pereira.

· Tener presente las cualidades que debe tener un vigilante, entre las cuales se encuentran la honradez, respeto, discreción, lealtad, iniciativa, sentido común, que siempre esté alerta, que sea responsable, franco, disciplinado, abnegado y de carácter.

· Recalcar los principios de ética y profesionalismo, relaciones públicas, comportamiento humano  y principios de liderazgo.

2.10.2.  Funciones del Vigilante.

Todos los vigilantes deberán contar con la capacidad necesaria para:

· Controlar el acceso y tránsito de personas dentro del área asignada y aplicar las medidas de Seguridad respectivas.

· Controlar e inspeccionar el ingreso y salida de equipos, vehículos y elementos varias durante las jornadas laboral y no laboral según la reglamentación que sobre el particular tenga la Universidad Tecnológica.

· Tomar las precauciones y medidas necesarias, según sea el caso para evitar riesgos de robos, incendios, inundaciones y demás.

· Atender, informar y orientar en buena forma a los usuarios en general.

· Control y apoyo en situaciones de emergencia.

· Control y revisión permanente a los alrededores de las áreas asignadas.

· Las personas destinadas al servicio objeto de las presente licitación deben estar motivadas, teniendo responsabilidad y sentido de pertenencia con la Universidad Tecnológica.

· Y  las demás que sean pertinentes según el objeto del contrato.

Las funciones de los vigilantes del proponente a quien se le adjudique el contrato, se complementarán con instrucciones específicas suministradas por el Director o Jefe de Seguridad o la interventor del contrato.

2.10.3. Capacitación del personal.
Durante la ejecución del contrato, el Contratista se compromete a capacitar  a los supervisores y vigilantes asignados o que se llegaren a asignar a la Universidad Tecnológica de Pereira,  en las actividades que deben desarrollar en concordancia con el objeto del contrato y el mejoramiento del servicio. Esta capacitación deberá hacerse extensiva a los vigilantes de planta de la Universidad.

El plan debe incluir temas tales como:

· Primeros auxilios

· Manejo de extintores

· Relaciones humanas

· Comunicación Efectiva

· Solución de conflictos

· Acondicionamiento físico

Es requisito indispensable establecer programas de capacitación permanente para el personal que realiza el monitoreo de las cámaras el cual deberá ser realizado con empresas especializadas en el tema.

Además todo el personal asignado para el servicio objeto de la presente licitación, debe cumplir con los requerimientos de la superintendencia  de vigilancia y Seguridad 

2.11.  Afiliación al régimen de Seguridad social.

El proponente favorecido con la adjudicación del contrato se obliga a afiliar y mantener actualizadas las cotizaciones de sus empleados, a los regímenes de salud, pensión y riesgos profesionales, de acuerdo con la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.

2.12. Obligaciones del Contratista

Serán otras obligaciones del contratista las siguientes: 

· Presentar a la iniciación del contrato al Director o Jefe de Seguridad o interventor del mismo, un listado del personal contratado con la respectiva afiliación al sistema de Seguridad Social (salud, riesgos, pensión y parafiscales) y fotocopia de los documentos exigidos. 

· Cumplir con los turnos de trabajo establecidos  

· Informar mensualmente al  Interventor, director o jefe de seguridad  del contrato sobre la distribución del personal con sus respectivos nombres e informar con la debida anticipación, sobre cualquier reemplazo o asignación del personal nuevo a la ejecución del contrato.

· Cumplir con las obligaciones laborales, prestacionales, de salud y Seguridad social del personal a su cargo.

· Que su personal guarde discreción, respeto y cordialidad para con las diferentes personas beneficiarias de sus servicios. 

· Que sus supervisores conozcan la totalidad del contrato para efectuar una correcta ejecución.

· Tener personal disponible debidamente capacitado e instruido sobre los  reglamentos de la Universidad, para reemplazar en forma inmediata a los vigilantes que por incapacidad o cualquier circunstancia no se presenten a laborar.

· Todos los funcionarios deben ser carnetizados por la empresa contratista. El carné debe portarse siempre en un lugar visible arriba de la cintura.

· Todos los funcionarios deben estar carnetizados por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 

·  Los turnos de descanso que tome el personal del contratista debe coordinarse de tal forma que no queden desprotegidas las áreas donde se presta el servicio. Cabe anotar que está prohibido la realización de tertulias en los sitios de trabajo.

· Incluir su personal en programas de capacitación inherentes a las labores a desarrollar, así como programas de relaciones humanas y de Seguridad industrial. Sobre este aspecto, deberá informarse mensualmente al interventor  del contrato.

· Permitir al interventor, director o jefe de seguridad realizar las revisiones e inspecciones al personal, equipo y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato.

· Entregar a la Coordinación del Programa de Salud Ocupacional de la Universidad, la relación del personal contratado, donde se indique: nombre, No. De Cédula de ciudadanía, EPS y ARP donde han sido afiliados. En caso de presentarse novedades deberá informar inmediatamente a esta dependencia.

· Instruir al personal en la acciones a seguir en caso de presentarse algún accidente de trabajo y enfermedad general.

· Y las demás pertinentes con el objeto del contrato.

2.13.   DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y TÉCNICA

El proponente debe describir – mediante organigrama - la estructura organizacional, operativa y técnica en el área metropolitana  de Pereira, que ofrece tener al servicio de la Universidad Tecnológica. En su informe debe describirse la información detallada sobre la organización que se dispone para el cumplimiento de sus obligaciones y los métodos de control y supervisión propuestos para el cumplimiento del contrato. 
En la estructura organizacional, debe detallarse a través de un organigrama cuales son las diferentes áreas de soporte de su actividad para atender el servicio en la Universidad Tecnológica de Pereira; el oferente debe especificar claramente la existencia y apoyo que brindarán a la Universidad en servicio al cliente y reclamos, estructura operativa para el servicio en la Universidad, relación de cargos con que atenderá la ejecución del contrato y equipos disponibles para atender el servicio. 

Este informe servirá de base para que el interventor, director o jefe de seguridad realice el seguimiento a la operación realizada por el contratista.

2.14  PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO

Los oferentes deben comprometerse a coordinar mensualmente con el interventor o, Director o Jefe de seguridad, todas aquellas actividades que se deriven de la prestación del servicio y que sean susceptibles de supervisión. 

2.15  SEGURIDAD INDUSTRIAL

Los oferentes deben comprometerse que durante la ejecución del contrato, sean adoptadas todas las medidas de higiene, protección y Seguridad industrial necesarias para proteger y evitar riesgos o accidentes a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria o visitante, y al personal a su cargo. 

Adicionalmente deberá presentar su programa de salud ocupacional y Seguridad industrial a los quince (15) días de iniciado el contrato. En el evento que ocurra alguna deficiencia, daño o accidente por la falta de adopción de medidas de Seguridad industrial, el contratista deberá asumir por su cuenta y riesgo las consecuencias que se deriven de ello.

2.16 Informes requeridos por la Universidad durante la prestación del servicio.

El contratista  debe elaborar y entregar en los términos aquí establecidos y a medida que avanza la ejecución del contrato, los siguientes documentos e informes:

a. Elaborar un estudio de seguridad por cada una de las áreas de la Universidad – Edificios, parqueaderos, áreas comunes, linderos, etc. realizado por el Director de seguridad, el cual debe ser entregado por escrito, dentro de los 30 días calendario siguientes a la iniciación del contrato, este debe actualizarse en todo su contenido cada seis (6) meses, contados a la iniciación del contrato. Cuando sea necesario el cambio, traslado o apertura de una sede al igual se debe elaborar un estudio de seguridad dentro de los quince (15) días calendario a la apertura de la sede.

b.  Aviso inmediato en forma verbal por parte del vigilante de todo hecho anómalo que  suceda tanto en su puesto de trabajo como en sus alrededores.  Procederá luego a elaborar en forma escrita un informe que enviará dentro de la hora siguiente a la empresa y al interventor del contrato.

c.  Informe mensual consolidado de las novedades que se presentaron en la integridad o bienes de las personas, en las instalaciones y en los alrededores de la Universidad, los primeros cinco (5) días del mes siguiente.
d. Informe detallado por hurto de bienes muebles propiedad de la Universidad o de terceros, cuando éstos sucedan dentro de las instalaciones entregadas en custodia.  Este informe debe ser entregado a más tardar, veinticuatro (24) horas después de haber tenido conocimiento del hecho.
e.  Informe preliminar por daños a bienes muebles e inmuebles propiedad de la Universidad o de terceros, cuando estos suceden  dentro de las instalaciones entregadas en custodia.  Debe ser entregado a más tardar veinticuatro (24) horas después de sucedido el hecho.
f.  Informe por novedades que se presenten con personal de la Universidad  o con particulares dentro de las instalaciones y en sus alrededores, cuando estos surjan o no del resultado de la ejecución de sus funciones y que afecten o no la seguridad de las instalaciones.  Debe presentarse a más tardar doce (12) horas después de sucedido el hecho.

g. Base de datos sistematizada con la información del personal de vigilancia que presta servicio en  la Universidad, de acuerdo a requerimientos definidos por el Interventor del Contrato.  Dicha base de datos debe ser actualizada mensualmente. 

CAPÍTULO 3

3. REGLAMENTACIÓN LEGAL

3.1 REGULACIÓN JURÍDICA

El presente pliego de condiciones, la propuesta, el respectivo contrato y los demás documentos estarán sujetos a las normas del derecho privado, y en especial a las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y forman parte integrante del contrato.

3.2. INDEMNIDAD
El contratista deberá mantener la Universidad indemne y libre de toda pérdida y todo reclamo, demanda, pago, litigio, acción legal, reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se entable o que pueda entablarse por causa de acciones u omisiones en que incurran el contratista, sus agentes, sub.-contratistas o empleados durante la ejecución del contrato o en la guarda del mismo.

3.3. DERECHOS Y LEYES

El proponente deberá informarse sobre las disposiciones legales vigentes sobre el empleo de trabajadores y enterarse sobre las leyes de protección social, seguros de vida y accidentes, riesgos profesionales, salud ocupacional, Pago de obligaciones parafiscales tales como aportes a caja de compensación, Bienestar familiar, Sena.

3.4. DECLARATORIA DE DESIERTA (ARTICULO 37 ESTATUTO DE CONTRATACIÓN UTP)
La licitación pública será declarada desierta en el evento que a juicio o criterio de la UTP existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista. Se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión, como las siguientes: No se presentó oferta o ninguna se ajusta al pliego de condiciones, Por inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial, Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta, inconveniencia, onerosidad, fallas en el trámite del proceso, insuficiencia presupuestal.

3.5. SUSPENSIÓN O PRÓRROGA

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar o suspender temporalmente los plazos de la Licitación Pública antes del acta de cierre y por un término razonable que lo amerite, cuando lo soliciten las dos terceras partes o más de los proponentes que se presentaron a la visita, o cuando la administración lo considere conveniente.

CAPITULO 4.

4.0 PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA PROPUESTA
4.1 PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE OFERTAS

El proponente deberá cumplir con los requisitos de los pliegos de condiciones y entregar los documentos solicitados, la no presentación de estos documentos puede descalificar al proponente.

No se considerarán las ofertas cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o que hagan dudar del contenido de la misma.
El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información:


En el lugar, día y hora indicados para el cierre de la licitación se realizará la audiencia pública en la cual finalmente se adjudicará el contrato.

Verificación de la información: La Universidad Tecnológica de Pereira, se reserva el derecho de verificar total o parcialmente la información presentada por los oferentes de la presente Licitación pública.
La oferta debe ser presentada impresa en original y copia, debidamente legajada y foliada, en sobre cerrado, el cual debe ser entregado en la Universidad el lugar, día y hora indicados. 

Dentro de los documentos obligatorios se encuentran descritos los que no son subsanables, la falta de uno de ellos descalificará al proponente.

Para los documentos subsanables se dará un término, asignado en la audiencia para su presentación, en caso de que no sea presentado el proponente será  descalificado.
4.2
CONDICIONES DE PAGO

Se realizarán pagos mensuales por el valor del servicio prestado, con  la respectiva factura, Certificación de realización del servicio debidamente firmada por el Interventor del Contrato, y recibos de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores a su cargo, al igual que el pago de los Aportes Parafiscales  (Caja de Compensación, SENA e ICBF), correspondientes al último mes.  

Mensualmente se deberá  anexar a los pagos de Seguridad Social y Parafiscales, la relación detallada de los funcionarios por quienes se realizaron los pagos. 

4.3
REQUISITOS OBLIGATORIOS DE PARTICIPACIÓN

Los proponentes deben entregar el día del cierre y por separado en tres paquetes, los siguientes documentos, los cuales serán revisados por los respectivos Comités de la Universidad:

SOBRE NO. 1.   DOCUMENTOS LEGALES

4.3.1
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - SUBSANABLE

Los proponentes deberán acreditar:

· Existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser  al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y dos años mas, con una vigencia no mayor a treinta (30) días de expedición del certificado.

· Tener sede en la ciudad de Pereira o Dosquebradas, con fecha de establecimiento en la misma ciudad mínimo de 5 años de antelación a la presente licitación, cuyo domicilio será acreditado con certificado de la Cámara de Comercio de Pereira o Dosquebradas. La fecha del certificado no podrá ser superior a los treinta (30) días antes de la presente licitación.

4.3.2.  REGISTRO UNICO DE PROPONENTES - SUBSANABLE
Para participar en este proceso, los proponentes deberán presentar constancia de que están inscritos, clasificados y calificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de su domicilio principal, donde conste su actividad como proveedor en la especialidad 23, grupo 02 (Decreto 1464 del 29 de abril de 2010), con fecha de expedición no superior a treinta (30) días antes del cierre de la presente convocatoria. 

4.3.3.
POLIZA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA – NO SUBSANABLE SU PRESENTACIÓN, PERO SUBSANABLE SU CONTENIDO.

Por el 10% del valor de la propuesta, y por un termino de duración de tres meses contados a partir del día del cierre de la licitación. 

4.3.4. PODER DEL PROPONENTE O QUIEN LO REPRESENTE – SUBSANABLE 
En caso de no presentar directamente la propuesta el Representante legal, deberá anexar poder mediante el cual faculta a su representante para todos los trámites relacionados con la presente licitación y audiencia pública.
4.3.5. ARMAMENTO – NO SUBSANABLE
El proponente deberá presentar la relación de armamento legalmente amparado y de propiedad del proponente, adjuntando copia de cada uno de los salvoconductos de las armas destinadas a la prestación del servicio de vigilancia en Pereira.

Lo anterior deberá presentarse en perfecto orden y la información en un cuadro resumen en Excel entregado en medio magnético el cual permita su fácil verificación.

4.3.6. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  – NO SUBSANABLE
El PROPONENTE deberá presentar en la propuesta fotocopia legible e integra del acto administrativo mediante el cual se le otorga licencia de funcionamiento en las modalidades según el objeto de la presente licitación, es indispensable que como mínimo acredite las modalidades de vigilancia fija, móvil, con la utilización de armas de fuego y sin armas y medios tecnológicos - expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 356 del 11 de febrero de 1994 y demás normas aplicables.

Adicionalmente se requiere certificación con una vigencia no mayor a sesenta (60) días de que la licencia de funcionamiento se encuentra vigente al cierre de la presente licitación so pena de calificar la propuesta respectiva como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE Y SER RECHAZADA.

4.3.7. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES- NO SUBSANABLE
Los proponentes deben anexar copia de la Resolución expedida por el Ministerio de las Tecnologías de la información y las Comunicaciones, mediante la cual se otorga el permiso para desarrollar la actividad de telecomunicaciones, por medio del uso del espectro radio eléctrico. 

Igualmente debe contar con autorización de señales punto a punto. 

Dicha licencia deberá estar vigente en la fecha de presentación de la propuesta y celebración del contrato, deberá también estar vigente durante todo el plazo de ejecución del contrato. 

4.3.8. LICENCIA PARA LA OPERACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS - NO SUBSANABLE
El PROPONENTE deberá presentar en la propuesta fotocopia legible e integra del acto administrativo mediante el cual se le otorga licencia para la operación en la modalidad de medios tecnológicos. Otorgada por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada

4.3.9. RESOLUCIÓN VIGENTE DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS - NO SUBSANABLE
El proponente deberá presentar copia clara y legible de la resolución vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, la cual deberá mantenerse vigente durante la ejecución del contrato.

4.3.10.  CERTIFICADO DE VISITA – SUBSANABLE

Expedido por la División de Servicios como constancia de haber asistido a la visita según lo establecido en el anexo No. 1.
4.3.11. SANCIONES O MULTAS POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA – NO SUBSANABLE

Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de las sanciones o multas impuestas, correspondiente a los últimos 3 años con fecha de expedición no superior a noventa (90) días antes del cierre de la presente convocatoria.

Serán rechazadas aquellas propuestas que presenten al menos una sanción gravísima por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

4.3.12. CERTIFICACION DE DEPARTAMENTO TECNICO - SUBSANABLE

Certificación donde conste que la empresa cuenta en la ciudad de Pereira con su propio departamento técnico para el mantenimiento de alarmas, lo cual será demostrado con el organigrama de la misma y visita de inspección que podrá realizar la Universidad.

4.3.13. CERTIFICACION DE CENTRAL DE MONITOREO - SUBSANABLE

Certificación donde conste que la empresa cuenta con su propia central de monitoreo en el área metropolitana de Pereira, lo cual podrá ser comprobado por la Universidad en visita a las instalaciones de la empresa.

4.3.14 AUTORIZACIÓN DE USO DE REPETIDORA - NO SUBSANABLE

Será requisito obligatorio que las empresas oferentes cuenten con servicio de comunicación mediante repetidora propia o alquilada, para lo cual los oferentes deberán anexar fotocopia de la Autorización de uso de la misma, expedido por el ministerio de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

Si la repetidora es alquilada, igualmente deberán anexar autorización de uso expedido por el Ministerio de Comunicaciones al propietario de la misma y recibo de los pagos por uso de repetidora del contratista oferente en esta licitación; adicionalmente deberá anexar el contrato que registre tal alquiler.

4.3.15. REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACION PARA LA VIGILANCIA DE LA CONTRATACION SICE  - (NO SUBSANABLE Y VIGENTE A LA FECHA DE CIERRE). 
Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 15 del decreto 3512 de 2003, los proveedores de servicios que pretendan contratar con la Universidad deberán estar inscritos en el SICE. La Universidad verificará esta información con el número de registro SICE de cada uno de los oferentes. 
4.3.16. CERTIFICADO Y AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL   - NO SUBSANABLE

El proponente debe anexar certificado original de no sanciones expedido por el Ministerio de la protección Social Territorial de Risaralda. 

Igualmente anexar copia de la autorización para trabajo suplementario o para exceder la jornada máxima legal, expedida por dicho Ministerio, la cual deberá estar vigente a la fecha de cierre de la presente Licitación Pública.
Serán rechazadas aquellas propuestas que presenten en el certificado al menos una sanción por parte del Ministerio de la Protección Social Territorial de Risaralda. Dicho certificado no podrá tener una vigencia mayor a noventa (90) días.
4.3.17. LICENCIA DEL SERVICIO DE VALOR AGREGADO Y TELEMATICO O TITULO HABILITANTE CONVERGENTE. (NO SUBSANABLE).

Vigente a la fecha de cierre del presente proceso y expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones indispensable para la prestación del servicio de monitoreo de alarmas. 

Igualmente el objeto social expuesto en el certificado de existencia y representación legal del proponente deberá figurar este servicio, de conformidad con los artículos 5 y 19 del Decreto 2870 de 2007.

4.3.18.  USO DE SUELOS (SUBSANABLE). 
Los oferentes deben acreditar lo dispuesto en la Resolución No. 3151 de Mayo de 2010, acreditando ante la autoridad competente el uso de suelo de su oficina, agencia o sucursal en  el Área Metropolitana de Pereira. 

NOTA: Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos e información exigidos, pues la falta o error en uno sólo de ellos, si no se subsana dentro del término asignado en la audiencia, puede descalificar al proponente para continuar su participación en el proceso.
4.4. DOCUMENTOS FINANCIEROS - SOBRE No. 2
4.4.1. Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias (SUBSANABLES).

Cada uno de los participantes en la licitación, deben anexar: 

Balances, Estado de Resultados, Declaración de Renta - si está obligado a ello -, con las notas explicativas a Estados Financieros, Certificado de Contador Público, además se debe anexar tarjeta profesional del contador y del revisor fiscal y certificados de vigencia y antecedentes disciplinarios de contador y del revisor fiscal expedido por la junta central de contadores con fecha no mayor a 90 días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. Los anteriores documentos deben corresponder al año 2009.

4.4.2. Documentos Seguridad Social (SUBSANABLE).

Personas jurídicas, adjuntar certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

4.4.3. Registro Único Tributario – RUT (SUBSANABLE). 

Fotocopia del Certificado expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

4.4.4. Requisitos financieros adicionales (SUBSANABLE)

· Los estados financieros deberán ser concordantes con la declaración de renta del año 2009 presentada.

· Para soportar la concordancia entre los estados financieros y la declaración de renta, se deberá anexar la conciliación contable-fiscal que soporte las posibles diferencias debidamente suscrita por el representante legal, el contador público y el revisor fiscal o el contador público independiente.

· La UTP les dará a las declaraciones de renta solicitadas el tratamiento estipulado en el artículo 583 del estatuto tributario.

Los índices se calcularan con base a la declaración de renta presentada por los oferentes.
NOTA: Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos e información exigidos, pues la falta o error en uno sólo de ellos, si no se subsana dentro del término asignado en la audiencia, puede descalificar al proponente para continuar su participación en el proceso.
4.5. DOCUMENTOS TÉCNICOS – SOBRE No. 3 

4.5.1. Carta de presentación de la oferta (NO SUBSANABLE) Anexo No. 7 

La cual debe contener en forma clara el valor de la oferta antes de IVA, valor del IVA, y como consolidado el valor total de la propuesta. Los valores de la oferta deberán darse sin decimales. 

4.5.2. Índice (SUBSANABLE): Las ofertas deberán contener un índice donde se relacionen en forma clara los documentos entregados.
4.5.3. Anexos impresos (NO SUBSANABLE) y en medio magnético los anexos  (SUBSANABLE). 
Anexo No. 2 – Matriz de la Propuesta: En este cuadro el proponente deberá registrar los valores correspondientes a la propuesta económica según los aspectos considerados en el mismo. Adicionalmente la universidad incluye una provisión del 5% del valor total del contrato con el fin de soportar los gastos por servicios especiales requeridos durante la vigencia del contrato. Para la presente vigencia, las tarifas serán las establecidas por la superintendencia de vigilancia y seguridad. Dado que el contrato pasa de la vigencia 2011 a la vigencia 2012, para el cálculo de los meses correspondientes  al 2012 se debe tener como base un incremento del 5% en las tarifas, valor que será ajustado cada año según las tarifas establecidas por la Superintendencia.
Anexo No. 3 – Matriz calculo de tarifas: En este cuadro el proponente deberá registrar las formulas mediante las cuales establece las tarifas por cada uno de los puestos requeridos por la Universidad.

Los anexos propuestos por la Universidad deberán diligenciarse en la forma allí determinada. 
La oferta debe presentarse acorde con las instrucciones del presente pliego. 

Los anexos de la presente licitación son inmodificables en cuanto a su configuración y presentación.

4.5.4. Certificados de cumplimiento: (NO SUBSANABLE)

Los proponentes deberán anexar 3 Certificados de Cumplimiento – originales o copias autenticadas - de contratos cuyas cuantías sean  mayores o iguales a $600.000.000.oo (seiscientos millones de pesos mcte.) cada uno,  correspondientes a los últimos tres años (2008-2010) expedidos por las empresas públicas o privadas, con quienes hayan contratado, los cuales deberán ser relacionados con el objeto de esta Licitación.   (No se refiere a Listado de Clientes). 
Cada certificación deberá indicar: 

· Objeto del contrato

· Fecha de iniciación

· Fecha de Terminación

· Número del contrato

· Tipo de servicio

· Número de puestos - 8, 12, 16, 24 u otros horarios contratados.

· Número de personas contratadas

· Duración del contrato

· Valor Final del contrato
4.5.5. Plan inicial de seguridad - SUBSANABLE
Los proponentes deberán entregar el día de la audiencia, una propuesta del plan inicial de Seguridad en el campus Universitario  que implementarán al momento de ser favorecidos con el contrato objeto de la presente licitación. 

Para el diseño de dicho plan deberán tener en cuenta todos los recursos técnicos y humanos de la Universidad los cuales consisten en 13 vigilantes de planta, 24 sistemas de alarmas y circuito cerrado de televisión  C.C.T.V. –  al igual que los recursos técnicos y humanos que la empresa proponente utilizará para una adecuada prestación del servicio de seguridad en el campus universitario.
NOTAS

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos e información exigidos, pues la falta o error en uno sólo de ellos, si no se subsana dentro del término asignado en la audiencia, puede descalificar al proponente para continuar su participación en el proceso.
· La Universidad Tecnológica de Pereira, no se hace responsable por las ofertas enviadas por correo.

4.6.  REVISIÓN DE DOCUMENTOS

Se revisarán las propuestas que se hayan presentado verificando si cumplen con toda la documentación relacionada en el pliego: legales, financieros y técnicos. No se admitirán propuestas complementarias, alternativas o modificaciones que fueran presentadas con posterioridad al cierre de la Licitación Pública; lo anterior no impide que cuando la Universidad así lo considere solicite por escrito las aclaraciones necesarias.

En el evento que exista discrepancia entre el documento que contiene el valor final obtenido en el cuadro de la propuesta y el consignado en la carta de presentación se tomará como cierto el valor dado en el cuadro de la propuesta.
CAPITULO 5. 

 5.0. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS, CAUSALES DE RECHAZO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Licitación se realizará en audiencia pública en dos rondas, en la cual los proponentes entregaran sus ofertas en tres paquetes, tal como se indica en el numeral 4.3 REQUISITOS OBLIGATORIOS DE PARTICIPACIÓN

SOBRE No. 1.   DOCUMENTOS LEGALES

SOBRE No. 2.   DOCUMENTOS FINANCIEROS

SOBRE No. 3.   DOCUMENTOS TECNICOS

Los comités analizarán las ofertas y recomendarán al Señor Rector la mejor propuesta, o sea aquella que obtenga el mayor puntaje en la evaluación TÉCNICA. 

El comité evaluador –jurídico, financiero y técnico- deberá ceñirse íntegramente al pliego de condiciones, examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si el proponente cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.

Cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda con la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

5.1. PROCEDIMIENTOS PARA CALIFICAR

En la apertura de las propuestas se verificara que el valor indicado en la carta de presentación y en los anexos es igual, de no serlo se tomara el valor de los anexos.

Se revisarán comparativamente los precios de los diferentes ítems, cuando se encuentre una gran disparidad entre los precios presentados por los proponentes, la Universidad solicitará a los proponentes que presenten aclaración de estos desfases.

La oferta que se entrega inicialmente se considera la primera ronda de la Audiencia, se dará un receso para analizar las propuestas por parte de los Comités. Se imprime un cuadro comparativo para ser analizado por los proponentes y se inicia una segunda  y última ronda, dando oportunidad de mejorar las propuestas. Los comités y los oferentes tienen un espacio antes de mejorar las propuestas, para solicitar aclaraciones relacionadas con el cuadro. Finalmente el Comité analiza las ofertas y recomienda al Rector la mejor propuesta, para adjudicar el mismo día.

5.1. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN

La evaluación y calificación de las propuestas se hará  bajo la inspiración del principio de transparencia y objetividad que asegure una selección objetiva.

Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos jurídicos, financieros y técnicos, se adjudicará a la propuesta que obtenga el mayor puntaje según factores establecidos en el anexo No. 4.
5.2.
EVALUACION JURIDICA

El Comité Evaluador deberá acatar íntegramente el Pliego de condiciones, examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si se entregó la garantía de seriedad requerida en vigencia y cuantía, si el proponente cumple los requisitos exigidos.

No obstante lo anterior, cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda a la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso.  Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente Pliego de condiciones. Es un factor de verificación de cumplimiento pero no de calificación.
5.3.
EVALUACION FINANCIERA

El análisis financiero es realizado por el Jefe de la división financiera y/o el tesorero de la universidad.

El comité financiero analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada proponente para contratar con la Universidad.

Capital de Trabajo = Activo Corriente – Pasivo Corriente= $100.000.000.oo 


Razón corriente = Activo corriente  ≥  1.1 

   Pasivo corriente

Nivel de endeudamiento = Pasivo corriente   ≤  50 % 

     Total Activos

Margen de utilidad operacional = Utilidad operacional ≥ 2% 

        Ventas

· Los índices se calcularán con base en la declaración de renta presentadas por el oferente.

· Se debe cumplir como mínimo 2 o más de los índices solicitados. Quién no cumpla con este requisito no podrá continuar en el proceso licitatorio. 

El Comité Financiero analizará los índices anteriores, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad. Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso. 
Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%. El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

5.4. EVALUACIÓN TÉCNICA (VER ANEXO No. 4)
La evaluación será realizada por el comité técnico, el cual verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y de los documentos técnicos solicitados en el Pliego.

La calificación técnica de las propuestas se hará sobre una base de 120 puntos a la propuesta que presente mejores condiciones teniendo en cuenta los factores y puntajes establecidos en el anexo 4 en el cual se pueden observar los factores a tener en cuenta en el proceso de calificación, así como los puntajes asignados a cada uno de ellos.

5.5. DIRECTOR DE SEGURIDAD – 20 puntos.

La empresa que considere en su plan de seguridad la ubicación de Director de Seguridad de tiempo completo en las instalaciones de la Universidad – 8 horas diarias de lunes a sábado, se le asignarán 20 puntos. 

5.6. MANEJO DEL RECURSO HUMANO – 15 puntos

Por ser el Talento Humano el factor principal para lograr cumplir eficientemente el objeto de la contratación, el manejo del mismo se calificara sobre 15 puntos de la siguiente manera:

5.6.1. PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL (8 PUNTOS)

La empresa que tenga vinculado por un periodo mayor o igual a 12 meses en forma directa en su oficina en La ciudad de Pereira una persona con título  “Profesional en Salud Ocupacional”  expedido por Universidad Pública o privada, se le otorgarán 8 puntos.
Nota: Anexar:

· Copia de afiliación a Comfamiliar Risaralda

· Pago del  último periodo de la planilla única (PILA) donde aparezca el pago del profesional en Salud Ocupacional.

· Acta de grado o fotocopia del diploma que lo acredita como profesional en Salud Ocupacional.
· Resolución de la licencia del profesional para Prestación de Servicios en Salud Ocupacional.
5.5.2. COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL (7 PUNTOS)

La empresa que tenga registrado su Comité Paritario de Salud Ocupacional con una antigüedad mínima de 12 meses en alguna de las territoriales de los Departamentos del Eje Cafetero se le otorgaran 7 puntos.
Lo anterior de acuerdo a la resolución No. 2013 de 1986, artículo 4:

ARTÍCULO 4. La empresa que posea dos o más establecimientos de trabajo podrá conformar varios Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución, uno por cada establecimiento, teniendo en cuenta su organización interna.

NOTA: anexar copia del formato de registro automático del comité paritario de Salud Ocupacional o Vigía ocupacional del Ministerio de la Protección Social, vigente, debidamente firmado y sellado por dicho Ministerio.

5.5.3. CERTIFICADO DE CALIDAD (5 PUNTOS)

Corresponde a la Certificación de calidad ISO 9001 versión 2008, se asignarán hasta un máximo de 5 puntos a las empresas que presenten Certificación de calidad cuyo alcance corresponda al objeto específico de la presente licitación. Quien cumpla con los dos servicios de vigilancia física y medios tecnológicos se le otorgaran 5 puntos y quién cumpla con uno solo de los servicios requeridos se le otorgara 2 puntos, empresas que no estén calificadas no tendrán puntaje.

NOTA: Anexar copia vigente de la certificación de calidad ISO 9001.

5.6. APOYO OPERACIONAL EN EL ÁREA METROPOLITANA (PEREIRA, LA VIRGINIA, DOSQUEBRADAS): la empresa que certifique tener vinculados en el departamento de Risaralda el siguiente número de vigilantes se le asignarán hasta un máximo de 10 puntos – Ver anexo No. 4
NOTA: Se debe anexar copia del resumen de planilla del pago unificado de aportes correspondiente al último período para determinar el número de empelados afiliados por el proponente en las diferentes cajas compensación del eje cafetero. Adicionalmente debe diligenciar el anexo No. 4 relación de contratos vigentes. 
5.7. PERSONAL TECNICO EN MANTENIMIENTO DE ALARMAS

La empresa que certifique tener vinculados en el departamento de Risaralda personal técnico para la instalación y mantenimiento de alarmas y que se encuentren vinculados directamente con la empresa con una antigüedad mayor o igual a 12 meses, quienes deben contar con certificación expedida por el SENA o por la ARP a la cual se encuentre afiliada la empresa.

Se asignará hasta un máximo de 5 puntos según el anexo No. 4. 

SE DEBE ANEXAR: 

· Copia de afiliación a la Caja de Compensación Familiar donde se acredite dicho funcionario con una vinculación mayor o igual a 12 meses a la empresa oferente, 

· Pago de último período de la planilla única PILA donde aparezca relacionado dicho funcionario. 

· Certificación expedida por el SENA o por la ARP para trabajos en alturas.
· Copia certificado que lo acredite como técnico en mantenimiento de alarmas..
5.8. PERSONAL OPERADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS

La empresa que certifique tener vinculados directamente en su empresa personal técnico operador de medios tecnológicos, con una antigüedad mayor o igual a 12 meses, Se asignará hasta 5 puntos según el anexo No. 4. 

SE DEBE ANEXAR:

· Copia de afiliación a la Caja de Compensación Familiar donde se acredite dicho funcionario con una vinculación mayor o igual a 12 meses a la empresa oferente.

· Pago de último período de la planilla única PILA donde aparezca relacionado dicho funcionario.  

· Copia de certificado de capacitación en Operador de Medios Tecnológicos expedido por academia o institución acreditada para tal fin por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
· Anexar copia del carné emitido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada del personal técnico y operadores de medios tecnológicos ofrecidos por el proponente, o en su defecto copia legible del radicado de solicitud del mismo ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
5.9. PROFESIONALIZACION  DEL PERSONAL OPERATIVO

La empresa que certifique tener vinculados en el área metropolitana (Pereira, La Virginia, Dosquebradas) el siguiente número de vigilantes con curso de Avanzado o Actualización certificado por academia de vigilancia debidamente aprobada por la Superintendencia, se le asignará hasta un máximo de 10 puntos según anexo No. 4. 

SE DEBE ANEXAR: certificación expedido por director de recursos Humanos del proponente bajo la gravedad de juramento y anexar listado de nombres con número de cédula y nivel de formación en los cursos avanzado o actualización de cada vigilante. Lo cual se verificará con visita que podrá realizar la Universidad.
5.11.   CAPACIDAD OPERACIONAL: Para aquellos proponentes que cumplan con los siguientes aspectos, elementos y equipos propios para operar en el área metropolitana de Pereira, se le asignarán hasta 6 puntos por cada concepto: 

	ELEMENTO  - EQUIPO

	Vehículos ( automóviles, motocicletas)  de propiedad del proponente  con identificación de  “SEGURIDAD PRIVADA”    y las características definidas por la Resolución 05351 de 2007 y 2852 de 2008

	Supervisores 

	Armas de propiedad el oferente 

	Equipos de comunicación radios


El puntaje será asignado según la siguiente relación, para lo cual se asignarán puntos por cada concepto según anexo No. 4.
	Vehículos 
	PUNTOS
	ANEXAR

	1 a 3 – al servicio en el área metropolitana
	2
	Fotocopia tarjetas de propiedad o copia de leasing.

	4 a 6 – al servicio en el área metropolitana
	4
	

	7 a 10 – al servicio en el área metropolitana
	6
	

	11 o más – al servicio en el área metropolitana
	10
	

	Supervisores 
	PUNTOS
	ANEXAR

	3 a 6 – en el área metropolitana de Pereira
	2
	Fotocopia de carné o soporte de radicación de solicitud de cada uno de los supervisores, expedido por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, Pago de último período de la planilla única PILA donde aparezcan relacionados dichos funcionarios

	7 a 10 – en el área metropolitana de Pereira
	4
	

	11 a 13 – en el área metropolitana de Pereira
	6
	

	14 o más – en el área metropolitana de Pereira
	10
	

	Radios de comunicación
	PUNTOS
	ANEXAR

	35 a 70 – al servicio en el área metropolitana
	1
	Copia del registro de acuerdo  Circular Externa No. 057  de Enero de 2008 de la Super vigilancia 

	71 a 140 – al servicio en el área metropolitana
	2
	

	141 a 210 – al servicio en el área metropolitana
	3
	

	211 o más – al servicio en el área metropolitana
	7
	

	Armas
	PUNTOS
	ANEXAR

	25 a 50 – al servicio en el área metropolitana
	1
	Copia del registro de acuerdo  Circular Externa No. 057  de Enero de 2008 de la Super vigilancia

	51 a 100 – al servicio en el área metropolitana
	2
	

	101 a 150 – al servicio en el área metropolitana
	3
	

	151 o más – al servicio en el área metropolitana
	5
	


5.12. VISITA NO OBLIGATORIA (3 PUNTOS)

Se otorgarán tres (3) puntos a aquellos proponentes que asistan a la visita no obligatoria de información sobre los servicios a prestar,  programada en el Cronograma de actividades (anexo 1).
NOTA: El posible proponente que no esté a la hora de iniciación del recorrido por el campus no tendrá derecho a la asignación de puntaje.

5.13. EVALUACIÓN ECONÓMICA
NOTA: LOS PRECIOS SON REGULADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, la Universidad no realizará evaluación sobre los precios de la propuesta por valor de puestos de vigilancia, únicamente realizará evaluación económica por el SERVICIO ADICIONAL de  monitoreo y mantenimiento de alarmas.
Se asignarán hasta 15 puntos a la empresa que presente la menor propuesta económica para el monitoreo y mantenimiento de alarmas, a las demás en forma proporcional según regla de tres. 
NOTA: La Universidad pagará por monitoreo de alarmas un valor establecido en el rango entre los $10.000 y los $15.000 por monitoreo y mantenimiento de cada alarma, con el fin de evitar la presentación de precios que no corresponden a valores  reales.
Lo anterior según lo establecido en el numeral 5 de la Circular externa No. 001 de 2011 de la Superintendencia de vigilancia y seguridad.

5.14. MATRIZ FACTORES CALIFICACIÓN PROPUESTAS
Ver anexo No. 4.
5.15. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Serán causales específicas de rechazo de propuestas las siguientes: 

5.15.1. De Orden Jurídico 

a) Si la propuesta se presenta con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre del proceso. 

b) Si la propuesta se entrega en un lugar diferente al establecido en la presente solicitud de oferta. 

c) Cuando el objeto social del oferente no corresponda o no esté directamente relacionado con el presente proceso. 

d) No tener las licencias de funcionamiento expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

e) La presentación de más de una (1) oferta por un mismo oferente o ser el Representante Legal o Socio de más de una sociedad participante en el presente proceso. 

f) Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva. 

g) Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos  tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a LA UNIVERSIDAD. 

h) Cuando No presente o presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por LA UNIVERSIDAD en los pliegos de condiciones, necesarias para la comparación objetiva de las propuestas y su respectiva asignación de puntaje. 

i) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedades.
j) Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

k) Cuando para esta misma Selección se presentan varios propuestas por el proponente por sí o por interpuesta persona 

l) Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del presente proceso de selección. 

m) Cuando se verifique que el proponente faltó a la verdad en la información suministrada en la propuesta. No obstante lo anterior, cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda a la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar. 

n) Cuando el proponente se encuentre incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la Constitución, la ley nacional y el estatuto de contratación de LA UNIVERSIDAD. 

5.15.2. De Orden Técnico. 
a) No presentar los Documentos de orden técnico requeridos 

b) No ofertar las condiciones técnicas requeridas. 

5.15.3 De Orden Económico. 
a) Cuando el proponente omita la presentación de los anexos.
b) La presentación de oferta parcial o alternativa.
c) Cuando los precios de los servicios ofrecidos no sean consecuentes con lo autorizado por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, decreto 4950 de 2007 y demás normas reguladoras de las tarifas de vigilancia. 

d) Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial del proceso.
5.16. EMPATE

Si como resultado de la aplicación del procedimiento de calificación de las propuestas de dos o más proponentes se encuentran en igual puntaje, deberá preferirse la oferta que contemple mayor calificación en cuanto a la profesionalización del personal operativo. 

Si persiste el empate se preferirá la empresa que haya obtenido mayor calificación en cuanto al número de vigilantes en el área Metropolitana (Pereira, La Virgina, Dosquebradas) según el factor Apoyo operacional.  

En caso de continuar el empate se preferirá la empresa que haya obtenido la mayor calificación en cuanto al número de supervisores en la capacidad operacional.

De continuar el empate deberá preferirse el proponente que presente la mayor sumatoria en los valores de los contratos certificados.
5.17. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación se hará al proponente que haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados y además que haya obtenido la mayor calificación en la evaluación técnica.

NOTA: El presente proceso no podrá ser adjudicado si el valor final de la propuesta supera el valor del presupuesto oficial.

5.18. SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Después de adjudicado el contrato, el proponente tendrá cuatro (04) días hábiles para suscribirlo y legalizarlo; en caso que no se firme o no se legalice el contrato dentro de los términos estipulados, por causas imputables al proponente, se adjudicará al calificado en segundo lugar de acuerdo a la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador.

Se entiende por perfeccionamiento el hecho de suscribir el contrato por las partes contratantes; la legalización se surte cuando el contratista hace entrega en la Unidad de Cuentas de los siguientes documentos: certificado judicial, aprobación de las garantías exigidas en el contrato, Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea igual o superior a 100 S.M.M.L.V, RUT, antecedentes fiscales certificados por Contraloría General, que resulta de la consulta adelantada por la propia UTP, afiliaciones al Sistema integral de seguridad Social de sus trabajadores.

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las adendas y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del contrato.

5.19. PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÚNICO DE CONTRATACIÓN SEGÚN TABLA.

5.20. GARANTÍAS PARA EL CONTRATO

El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a constituir póliza de cumplimiento a favor de la Universidad Tecnológica de Pereira, que ampare los siguientes eventos.

5.20.1. Cumplimiento: equivalente al 10% del total del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más.

5.20.2. De salarios y prestaciones: equivalente al 5% del valor del contrato y por el término de duración del contrato y tres  (3) años más.

5.20.3. De responsabilidad Civil Extracontractual: equivalente al 20% del contrato con una vigencia igual a su duración y dos (2) meses más.

5.20.4. Calidad: Por el 25% del valor del contrato y con un tiempo de duración del contrato y dos (2) meses más.

Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira.
El CONTRATISTA deberá informarse sobre las disposiciones legales vigentes sobre el empleo de trabajadores y sobre las leyes de seguridad social, seguros de vida y accidentes, riesgos profesionales y salud ocupacional.

CAPÍTULO 6.  

DE LOS CONTRATOS

La propuestas presentadas servirán de parámetro para la adjudicación, teniendo como base la mejor propuesta y los requisitos de los Pliegos, y según la disponibilidad presupuestal, la Universidad Tecnológica de Pereira contratará los servicios de la empresa favorecida con el mayor puntaje y de común acuerdo ajustarán los servicios a las necesidades de la Universidad.

El presente Pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente al cumplimiento del mismo. Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes.

NOTA: 

El contratista iniciará el contrato una vez legalizado y aprobadas las pólizas por parte de la Universidad e igualmente el día de iniciación de labores deberá entregar copia de los documentos de afiliación del personal al Sistema General de Salud, pensiones y Riesgos profesionales.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATO No.:

      


CONTRATISTA:                         

CEDULA CIUDADANÍA:            

DIRECCIÓN:


     

FECHA DE INICIO:



VIGENCIA:


     

CUANTÍA:


     

Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, mayor y vecino de Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía No.10. 059.486 de Pereira, quien obra en calidad de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, ente universitario autónomo creado por la Ley 41 de 1958, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, designado mediante resolución No.006 del 2 de septiembre de 2009, quien para efectos del presente contrato se denominará LA UNIVERSIDAD y -------------------------- identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX expedida en ---------------, quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar el presente contrato el cual se desprende de la licitación pública No. 11 de 2011, que le fuera adjudicada en audiencia pública realizada el día 25 de abril de 2011, que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: El Objeto del presente contrato es SERVICIO DE DIRECCION DE LA SEGURIDAD EN EL CAMPUS UNIVERSITARIO - SEGURIDAD HOMBRES, MONITOREO Y MANTENIMIENTO DE ALARMAS Y MONITOREO C.C.T.V., de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones de la licitación pública No. 11 de 2011. SEGUNDA: DURACIÓN: El presente contrato tendrá un plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del acta de iniciación una vez sea legalizado y perfeccionado el presente contrato. Se podrá renovar el contrato hasta por dos periodos más iguales al inicial, según recomendación de interventoría. TERCERA: VALOR: El  presente contrato es por la suma de  ------------------------------------------- PESOS MCTE ($000000.oo)  incluido IVA. CUARTA: FORMA DE PAGO: La forma de pago será por medio de actas parciales de pago mensuales. Para los pagos parcial y final, el contratista deberá anexar la respectiva factura comercial y Certificado donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondiente al último mes y de conformidad con la Ley 789 de 2002 y sus modificaciones. PARÁGRAFO: Para que la UNIVERSIDAD haga efectivo el pago final, el CONTRATISTA deberá aportar paz y salvo expedido por el SENA del pago de Aportes Parafiscales. Así mismo deberá aportar constancia del pago de aportes al sistema de seguridad social integral. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA  UNIVERSIDAD: la UNIVERSIDAD se compromete para con el CONTRATISTA a cumplir las siguientes obligaciones: a)  pagar en la forma estipulada en la cláusula anterior. b) Suministrar al contratista la información necesaria para realizar los servicios.  SEXTA: OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a: a)  Prestar los servicios de qué trata la cláusula primera y según las estipulaciones contenidas en los pliegos de condiciones de la licitación No. 11 de 2011 y en la oferta presentada el día XX de XXXXXX de 2011. b) A terminar la prestación del servicio en el tiempo máximo de doce (12) meses. c) El CONTRATISTA se compromete para con LA UNIVERSIDAD a afiliar todo el personal que contrate al régimen de seguridad social integral vigente en Colombia y presentar al interventor los  formularios de afiliación del personal al inicio de la ejecución del contrato y a estar al día en dichos aportes. d) Igualmente se compromete a estar al día en los aportes parafiscales, según lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. e) Suministrar al personal que labore en la prestación del servicio los elementos de protección y de seguridad industrial que sean necesarios y conforme a las exigencias del Pliego de Condiciones y del interventor cuando éste lo requiera. f) Legalizar el contrato en los términos señalados en el mismo.  SÉPTIMA: DOCUMENTOS: El Pliego de Condiciones y sus adendas, la oferta presentada por el CONTRATISTA en el proceso precontractual y los demás documentos cruzados entre las partes forman parte integrante del presente contrato y se entienden incorporadas a él como anexo, el acta inicial, las parciales y la de finalización. OCTAVA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La imputación presupuestal del presente contrato corresponde al rubro 245 – mantenimiento - C.D.P. No. 46. NOVENA: CESIÓN: El contratista no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato sin la autorización previa y por escrito de LA UNIVERSIDAD. DÉCIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende surtido con la firma del presente contrato que no se encuentra incurso en inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley. DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a constituir póliza de cumplimiento a favor de la Universidad Tecnológica de Pereira, que ampare los siguientes eventos: 1.  Cumplimiento: equivalente al 10% del total  del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más. 2. De salarios y prestaciones: equivalente al 5% del valor del contrato y por el término de duración del contrato y tres (3) años más. 3. De responsabilidad Civil Extracontractual, equivalente al 20% del contrato con una vigencia igual a su duración y dos (2) meses más, 4. Calidad,  por el 25% del valor y un (1) año más. Las anteriores garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira. El CONTRATISTA deberá informarse sobre las disposiciones legales vigentes sobre el empleo de trabajadores y sobre las leyes de seguridad social, seguros de vida y accidentes, riesgos profesionales y salud ocupacional. DÉCIMA SEGUNDA: PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 10% del valor del contrato, sin embargo por el pago de dicha suma no se extingue la obligación principal. DÉCIMA TERCERA: MULTAS: LA UNIVERSIDAD podrá imponer multas a el CONTRATISTA en caso de incumplimiento en el término de ejecución o plazo planteado en su propuesta derivada de la licitación pública No. 11 de 2011, la multa será equivalente al 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso en la prestación del servicio. Igualmente, la Universidad podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del contratista, de las sumas que adeude a éste. DÉCIMA CUARTA:  EFECTIVIDAD DE LAS GARANTÍAS:  LA UNIVERSIDAD  podrá retener total o parcialmente cualquier pago en cuanto sea necesario para protegerse de pérdidas debidas a trabajos defectuosos no corregidos, garantías no cumplidas o para aplicación de posibles multas. Una vez desaparecidas o corregidas las causas de la retención se efectuarán los pagos de los valores retenidos. Igualmente podrá hacer efectivas las garantías de que trata la cláusula décima primera, total o parcialmente, cuando a su juicio el CONTRATISTA hubiere incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas en este contrato. DÉCIMA QUINTA INDEMNIDAD: El contratista deberá mantener a LA UNIVERSIDAD libre de toda pérdida y todo reclamo, demanda, pago, litigio, acción legal, reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se entable por causa de acciones u omisiones en que incurra el CONTRATISTA, sus agentes, o empleados durante la ejecución del contrato o en la guarda del mismo. DECIMA SEXTA INTERVENTORÍA: La interventoría del presente contrato será realizada por el Señor Orlando Cañas Moreno – Jefe ( E) de la División de Servicios, identificado con cédula de ciudadanía 18590841 expedida en Santa Rosa, o quien haga sus veces, quien se encargará de: a) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista el Acta de Iniciación del Servicio, las actas parciales, el acta final y de liquidación del contrato, para lo cual el Interventor tendrá que verificar que el Contratista este al día en el pago al Sistema de Seguridad Integral de Salud. b) Revisar los trabajos realizados por el CONTRATISTA. c) Resolver las consultas que formule el CONTRATISTA y hacer las observaciones por escrito que considere convenientes. d) Velar por el estricto cumplimiento del programa de trabajo y ordenar modificaciones que por razones de orden técnico o por la naturaleza del servicio fuere necesario. e) Practicar inspecciones completas de los trabajos en ejecución. f) Verificar que el CONTRATISTA tenga en el lugar de trabajo el equipo y la maquinaria necesaria para la ejecución y que se encuentre en perfectas condiciones de seguridad y servicio. g) Verificar que en los trabajos se tengan todos los medios y recursos para la seguridad industrial. h) Verificar que el CONTRATISTA tenga vinculado al personal que labora en la prestación del servicio al sistema General de Seguridad Social. i) Velar porque el contratista se encuentre a paz y salvo en el pago de aportes parafiscales. j) Informar oportunamente a la Rectoría cualquier incumplimiento del CONTRATISTA. k) Presentar a Rectoría las recomendaciones para: adiciones o reducciones del servicio, renovaciones o suspensiones del contrato. DÉCIMA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito por las partes y se obtengan el Certificado de Registro Presupuestal. DÉCIMA OCTAVA: LEGALIZACIÓN: Se entiende legalizado y podrá empezar su ejecución cuándo: 1. Se aprueben las Garantías a que se refiere la Cláusula Décima primera. 2. El contratista deberá anexar el Certificado de Antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 3. El contratista deberá anexar fotocopia del RUT. 4. Publicación en el Diario Único de Contratación Oficial. 5. Certificado judicial expedido por el D.A.S. PARAGRAFO: Después de adjudicado el contrato, el proponente tendrá cinco (05) días hábiles para suscribirlo y legalizarlo, so pena que se configure en inexistente y se re-adjudiqué directamente a quien ocupó el segundo lugar. DÉCIMA NOVENA: RÉGIMEN JURÍDICO: El presente contrato se rige por las normas del Derecho Privado y en especial por el Manual Interno de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira. 
Para constancia se firma en Pereira a los veinticinco días (25) días del mes de abril de dos mil once (2011)

LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
RECTOR 
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